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Préstamo No. 2759/OC-PE 
Modificación No. 1  

 
 

CONTRATO MODIFICATORIO 
 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA DEL PERÚ, en adelante denominada 
el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 
 Considerando la solicitud efectuada mediante Oficio No. 1296-2012-EF/52.04 de fecha 18 de 
diciembre de 2012 por la Dirección General  de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas de la República del Perú, a fin de introducir unas modificaciones al Anexo Único del Contrato de 
Préstamo No. 2759/OC-PE, en adelante el “Contrato de Préstamo”, relacionadas con los gastos financiados 
bajo el componente II de Gestión, el Prestatario y el Banco convienen lo siguiente: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO 

 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en el Contrato de Préstamo suscrito entre el Prestatario y el 
Banco el 14 de agosto de 2012 para financiar el Proyecto de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos 
Sólidos en Zonas Prioritarias”, que a su vez se enmarca dentro del “Programa de Desarrollo de Sistemas de 
Gestión de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias de Puno, Piura, Ancash, Tumbes, Apurímac, Ica, Huánuco, 
Puerto Maldonado, San Martin, Junín, Lambayeque, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Lima y Pasco”:  
 
 1. Se sustituye el cuadro de costos incluido en la Sección IV, párrafo 4.01 del Anexo Único del 
Contrato de Préstamo, por el siguiente cuadro: 
 

Costo y Financiamiento 
(En millones de US$) 

 

 TOTAL BANCO APORTE LOCAL 

 
Monto 

 
% 

 
Monto 

 
% 
 

MINAM Municipalidades 
 

Total 
Local 

% 
 

I. Proyectos 
 15.1 81.62 11.8 78.67 1.2 2.1 3.3 94.3 

II. Gestión 
 3.3 17.84 3.1 20.67 0.2 0.0 0.2 5.7 

•  Gastos UEP   0.2  0.1 0.0   
• Consultoría 

Internacional   2.2  0.0 0.0   

• Plan de 
Intervención 
Social  

  0.7  0.1 0.0   

III. Auditoria 0.1 0.54 0.1 0.66 0.0 0.0 0.0 0.0 

Total (US$) 18.5 100.0 15.0 100.0 1.4 2.1 3.5 100.0 
Total (%) 100.0 81.0 19.0 
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 2. Se sustituye el párrafo 5.03 de la Sección V del Anexo Único del Contrato de 
Préstamo, por el siguiente: 
 

“5.03. La UEP contará con el personal clave al que se refiere la Cláusula 3.02(b) de las 
Estipulaciones Especiales (coordinador general, coordinador técnico, coordinador 
administrativo, especialista en presupuesto, especialista contable y patrimonial, y 
especialista en adquisiciones), el cual será contratado con recursos de contrapartida local y 
recursos del préstamo del Banco respectivamente, mediante procesos competitivos, y de 
acuerdo a los términos de referencia y criterios de evaluación previamente acordados con el 
Banco.” 

    
ARTÍCULO SEGUNDO 

 
Las partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato de Préstamo 

2759/OC-PE. 
 
Este Contrato Modificatorio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 

representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción 
por el Prestatario. 
 

REPÚBLICA DEL PERÚ 
 
 

/f/ Carlos Linares Peñaloza 
_________________________________ 

Carlos Linares Peñaloza 
Director General 

Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público  

Ministerio de Economía y Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
/f/ Fidel Jaramillo 

_____________________________ 
Fidel Jaramillo 

Representante del Banco en Perú 
 

 
Fecha:    18 de enero de 2013 Fecha:     18 de enero de 2013 
 
Lugar: Lima, Perú Lugar: Lima, Perú 
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